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TESTIMONIO DE FAMILIA HOMOPARENTAL DE LA REGIÓN 

La adopción que cambio la vida de 
“Papá Nano” y “Papá Che” 

Mario y José, unidos en matrimonio legal desde 2022, 

postularon y fueron seleccionados como una de las 

primeras parejas homoparentales en adoptar a un menor 

en la región de Coquimbo, una unión familiar que cambió 

positivamente tres vidas. 

ROBERTO RIVASS. / Región de Coquimbo de marzo de 2022, ha permitido que 
parejas homosexuales puedan contraer 
matrimonio en igualdad de condicio- 

Tras las nuevas disposiciones legales, 
lo que hace décadas se discutía como 
algo muy lejano, ya es una realidad que 
cambia la vida de muchas familias. Y 
es que la ley N0 21.400 de matrimo- 
nio igualitario en Chile, publicada en 
el Diario Oficial el 10 de diciembre de 
2021, y que entró en vigencia el 10 

nes que las parejas heterosexuales, lo 
que facilita la adopción homoparental, 
porque permite que parejas del mismo 
sexo contraigan matrimonio civil y se 
les reconozcan los mismos derechos y 
obligaciones que a las heterosexuales. 
Es asícomo en la Región de Coquimbo, 

el año pasado, dos matrimonios ho- 

  

CEDIDA 
El año 2024, hubo más de 156 mil ingresos de NNA al Servicio de Protección, número que 
supera los nacimientos en ese periodo, cuya cifra aproximada alcanza los 135 mil. 
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REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRASDE LA SERENA, CALLE RENGIFO N0240. 

REMATARÁ EL DÍA 16 DE JUNIODE 2025 ALAS 11:30 HORAS, EL DEPARTAMENTO 

N0216 SITUADO EN EL SEGUNDO PISO, LA BODEGA N0%84 UBICADA EN LA PLANTA 

SUBTERRÁNEO, AMBOS DEL EDIFICIO N03 DENOMINADO CANELO, Y TAMBIÉN EL 

USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO DE SUPERFICIE N051, UBICADO 

EN EL ÁREA DE TERRENO COMÚN DESTINADO A ESTACIONAMIENTOS, TODOS 

PERTENECIENTES AL DENOMINADO "CONDOMINIO ALTOS DEL MILAGRO II”, CUYO 

ACCESO PRINCIPAL ES POR CALLE SANTIAGO DEL APOSTOL N%4067 DE LA 

CIUDAD DE LA SERENA. SE INCLUYEN LOS DERECHOS PROPORCIONALES 

CORRESPONDIENTES DE DOMINIO, USO Y GOCE SOBRE EL SUELO Y DEMÁS 

BIENES COMUNES DEL CONDOMINIO. INSCRITO A FOJAS 4608 NÚMERO 3151 

DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2017, CONSERVADOR DE BIENES 

RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE 

$59.510.577.-; INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA DEL BANCO 

ESTADO DE CHILE ALA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL 

MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES ALAS PERSONAS QUE FIGUREN CON 

INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL 

CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS 

ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-3722-2024, 

CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON OSSANDON”. SECRETARÍA. 

RAMÓN ERNESTO CABRERA CASTILLO 

SECRETARIO PJUD 

VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

    

Juzgado deletras y garantía de los Vilos, causa RIT N9 C-366-2022, caratulados PINO-ARAYA, se 
ordenó con fecha 6 de noviembre de 2024, notificar por aviso extractado la demanda y su proveído a 
don Esteban Levi Araya Inostroza, chileno, operador de maquinaria, cedula de identidad 
12.489.187-6, domiciliado en la Alcaparra, Parcela 57, el Capricho Pichidangui, Los Vilos, Cuarta 
Región, solicitando tener interpuesta demanda declarativa de inexistencia, con subsidio demanda de 
nulidad absoluta, y se acoja a tramitación la demanda. Respecto a los hechos, la demandante en la 
causa C-366-2022 y C- 7658-2022 doña Albertina Rosa Pino, con fecha 24 de abril del año 
2017 junto a su cónyuge don Hernán Salinas Salinas, celebraron un contrato de compraventa con su 
nieto, don Esteban Levi Araya Inostroza. En dicho instrumento el demandado en la causa, pretendió 
efectuar una compraventa sobre la propiedad consistente del sitio NO13, de una superficie de 130 
metros cuadrados, de la manzana B, ubicada en la comuna de San Miguel, hoy comuna de Pedro 
Aguirre Cerda, actualmente inscrita a fojas 7670 NO 7271 del registro de propiedad de bienes raíces 
de San Miguel, a nombre del comprador Esteban Levi Inostroza, mediante engaño, forzando a la 
demandante en causa para que efectúe la suscripción de dicho instrumento, aprovechándose del 
hecho que doña Albertina Rosa Pino no sabe leer ni escribir, su cónyuge por otro lado don Hernán 
Salinas Salinas, padece de un deterioro cognitivo desde el año 2014, encontrándose desorientado la 
mayor parte del tiempo desde aquel año, siendo incapaz de hacer uso de sus facultades mentales 
superiores, e imposibilitado para manifestar su voluntad para firmar documentos notariales, en 
especial, actos relacionados con su patrimonio, situación indicada por el Cesfam Barros Luco de la 
comuna San Miguel. Es menester señalar que doña Albertina Pino Pino, recibió por donación del 
estado en el año 1969 la propiedad en litigio y se hizo dueña antes de contraer matrimonio con don 
Hernán Salinas Salinas, cuyo matrimonio se celebró en el año 2011, por lo cual esta propiedad es de 
haber propio y no al de sociedad conyugal, por lo tanto su cónyuge no es el administrador del bien 
Iítigioso, y menos dueño de la propiedad en cuestión, por lo que no corresponde que se denomine como 
vendedor del inmueble, sin contar la incapacidad que tiene para efectuar cualquier labor documental o 
instrumental que se requiera hacer. A folio 3, mediante resolución de fecha 30 de noviembre de 2022, 
se tuvo por presentada demanda en juicio ordinario de mayor cuantía. A folio 8, consta la primera 
búsqueda positiva del demandado. Sin embargo, a folio 9, consta una búsqueda negativa. A folio 19, 
consta el inicio de la búsqueda de domicilio del demandado, oficiando a Servicio Electoral, Tesorería 
General y Servicio de Impuestos Intermos. A folio 48, el patrocinante solicita la notificación por avisos, 
al noserhabido el demandado. A folio 49, el Tribunal ordenala práctica de la notificación de la demanda, la 
resolución que le dio curso, la resolución de fecha 28 de octubre de 2024 y de fecha 06 de noviembre 
de 2024, mediante avisos a ser publicados en la forma detallada en la resolución 

Daniela Febes Olivares González 
Secretario PJUD 

Veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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moparentales concretaron la adopción, 
recibiendo en sus hogares de manera 
definitiva a un(a) niño(a) de 4 y 6, 
respectivamente, y una persona soltera 
con pareja, adoptó una hija de 4 años. 

HERMOSO DESORDEN 

Una de las primeras parejas homopa- 
rentales en concretar una adopción fue 
la de Mario y José. La pareja, oriunda de 
La Serena está unida desde el año 2004. 
En 2015 firmaron el acuerdo de unión 
civil y cuando la Ley de Matrimonio Civil 
Igualitario entró en vigencia se casaron. 
Tras casi dos décadas de relación 

sintieron un vacío en su casa 
“Llegábamos luego de trabajar o de 

una salida y había un vacío, estaba todo 
muy ordenado”. Así que consultaron las 
opciones hasta que decidieron postular 
al proceso de adopción, pero en ese 
entonces la forma de ser admisibles 
para iniciar el proceso de evaluación 
les significaba separarse porque aún no 
existía la ley de matrimonio igualitario. 
Una vezaprobada la ley, inmediatamente 
reconsideraron la decisión 
Tras superar los trámites y requisitos, 

un 14 de marzo de 2024, a su casa 
llegaba una nueva integrante. Una pe- 
queña niña que ya cumplió los cuatro 
años y quien cariñosamente les dice 
“papá Nano y papá Che”, y de quien 
los padres adoptivos señalan como la 
causante de un hermoso desorden, ya 
que “pasamos de un casa ordenada a 
una casa desordenada”. 

La experiencia ha sido muy positiva 
para los tres, ya que se dan tiempo para 
ira dejar y a buscar a su hija al colegio, 
compartir con ella con juegos y también 
en instancias en las que ella ha tenido 
la oportunidad de conocer a la familia 
de ambos. Recuerdan con exactitud 
y precisión aquella llamada en la que 
fueron informados sobre su idoneidad 
para adoptar. “Cuando sonó el teléfono, 
supe inmediatamente que el certificado 
deidoneidad estabalisto”, recuerda José, 
mientras que Mario reconoce que “me 
emocioné e inmediatamente lloré, no 
acostumbro hacerlo, pero sinceramente 
fue lo que sucedió”. 

Relatan que después de recibir la 
noticia tuvieron ansiedad por todo lo 
que involucra la adaptación, pero que 
todo ha fluido muy bien desde el primer 
encuentro. Consultados acerca de los 
cambios que han percibido en su hija, 
expresan que son notorios. “Cuando nos 
conocimos ella no hablaba, mientras 
que ahora se comunica perfectamente 
eincluso es muy conversadora”. 
Sobreel proceso, no dudan en definirlo 

como muy hermoso, y para quienes 
deseen intentarlo recomiendan no darse 
por vencidos con el trámite. 
“Si algo no resulta en el camino, inten- 

ten mejorarlo, vuelvan a hacerlo, porque 
hay que vivirlo, además actualmente el 
mismo Servicio de Protección financia 
los requisitos, lo que ayuda al proceso”. 

CUIDADO DEFINITIVO 

Para la directora regional del Servicio 
de Protección Especializada a la Niñez 
y Adolescencia, Anita Bonell, “cada 
adopción es muy importante, porque 
ese cuidado definitivo que un niño, 
una niña y/o adolescente recibirá en 
el hogar que le brindan una persona o 
pareja en los diversos tipos de familias 
es una forma de garantizar el derecho 
a vivir en familia, de que puedan ro- 
dearse de amor, salud, cuidado y con 
actividades y estímulos que aportan 
a su desarrollo integral tanto en lo 
físico, intelectual, social, afectivo, y 
con estabilidad emocional”. 
Institucionalmente el Servicio señala 

que avanza en todas las transforma- 
ciones que se requieren para proteger, 
reparar y acompañar a lactantes, niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes que han 
sido gravemente vulnerados en sus 
derechos y derivados a los programas 
del Servicio de Protección por orden 
de un tribunal 
Agregan que se han llevado a cabo 

una serie de acciones significativas, 
centradas en la implementación de 
programas claves: Diagnóstico Clínico 
Especializado y Pericia; Intervenciones 
ambulatorias; Fortalecimiento y vincu- 
lación; Cuidado alternativo; y Adopción. 
“La sociedad ha avanzado en su per- 
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cepción de la adopción homoparental, 
desde el Servicio de Protección somos 
muy respetuosos en cada uno de los 
programas que implementamos, y 
nos hemos dado cuenta que el inte- 
rés en la adopción homoparental de 
matrimonios o personas solteras ha 
aumentado, participando incluso de 
charlas informativas, asícomo hemos 
recibido retroalimentación positiva de 
los establecimientos educacionales en 
el caso de niños y niñas que ya están 
en el sistema escolar”, indicó Bonell 
Para adoptar en nuestro país, la per- 

sona o pareja debe inscribirse y formar 
parte de un proceso de acreditación 
de su idoneidad para ser madre(s) 
y/o padre(es) adoptivos, a través del 
que recibirán orientación, preparación 
y acompañamiento por parte de las 
Unidades de Adopción del Servicio 
de Protección. Sobre quién o quiénes 
pueden adoptar, la ley vigente señala 
que personas casadas, solteras, viudas 
y divorciadas; menores de 60 años y 
mayores de 25 años, y conuna diferencia 

Tarifa de Aseo 

de edad con el niño, niña o adolescente 
de por lo menos 20 años; y si se trata 
de matrimonios, deben tener al menos 
dos años de casados, lo que no será 
exigible en caso que uno o ambos 
cónyuges sean infértiles. 

INGRESOS AL SISTEMA 

El año 2024, hubo más de 156 milin= 
gresos de NNA al Servicio de Protección, 
número que supera los nacimientos 
en ese periodo, cuya cifra aproximada 
alcanza los 135 mil. Si bien, no todos 
los niños, niñas y adolescentes son 
susceptibles de ser adoptados, ya que 
algunos sólo requieren cuidados al- 
terativos transitorios mediante una 
familia de acogida o residencia, es un 
antecedente a considerar, porque el 
aumento sistemático de derivaciones se 
ha transformado en una problemática 
social que conlleva a una situación 
límite de cobertura u atención, y la 
Región de Coquimbo no está ajena a 
ese contexto. 

por el Servicio de Extracción 
de Residuos Domiciliarios 

  

DECRETO 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

INIA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

  

El Decreto Alcaldicio N* 3.820, de 2008, que modificó la Ordenanza Comunal 

sobre Cálculo de la Tarifa de Aseo por el Servicio de Extracción de Residuos 
Domiciliarios; el Decreto Alcaldicio N* 3754, de 2007, que aprobó la Ordenanza 

Comunal sobre el Cálculo de la Tarifa de aseo por el Servicio de Extracción de 
Residuos Domiciliarios ; el Decreto Ley N” 3.063, sobre Rentas Municipales, 

especialmente los artículos N* 6 y N? 7, que facultan a las municipalidades para el 
cobro anual del Derecho de Aseo Domiciliario, para cada vivienda o unidad 

habitacional, local, oficina, kiosko o sitio eriazo; el Decreto N* 69, del Ministerio de 

Economía, fomento y Reconstrucción de 2006, que aprueba reglamento que 

contiene las Condiciones Generales para la fijación de la Tarifa de Aseo que las 

Municipalidades cobrarán por el servicio de extracción Usual y ordinaria de 

Residuos sólidos domiciliarios ; la ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; la ley 19.880, establece Bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

administración del estado; y la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades: 

DECRETO 
1. Apruébase, la determinación de la tarifa de recolección de grandes 

generadores, que produzcan un volumen mayor a 60 litros diarios 

(frecuencia en el sector) pagará además 0.0003 UTM por litro con un tope 

de 999 litros, mientras que por cada 1.000 o metro cúbico o fracción de m3 

por sobre los 1.000 se pagará 0.25 UTM, los que deberá cancelar y 

actualizarse según corresponda, conforme a los plazos de cobranza. 

2. Publíquese el presente Decreto en un diario de circulación regional. 

Anótese, publíquese, cúmplase y archívese en su oportunidad. 

DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI 

ALCALDESA DE LA SERENA    
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